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I N T R O D U C C I O N

La agricultura en general, pero fundamentalmente la fruticultura nacional está en perma-
nente evolución. A los logros conseguidos por el país en cuanto a mantener una fuerte
presencia en los mercados más exigentes del mundo, con productos de sobresalientes
características organolépticas, hoy día se desarrollan programas tendientes a ofrecer un
producto cada vez más inocuo y cuya producción no altere el medio donde se desarrolla.
Este concepto constituye una ordenación de labores que se denominan Buenas Prácticas
Agrícolas. Para ello se hace necesario mantener documentación y registros que permitan
garantizar el buen cumplimiento de estas especificaciones, y así, asegurar la calidad del
producto al consumidor.

Las Buenas Prácticas Agrícolas incluyen las acciones involucradas en la producción prima-
ria de frutas, desde la preparación del terreno hasta la cosecha, el proceso de embalaje o
packing y el transporte del éstas, de forma tal, que se asegure la inocuidad del producto,
conservación de los recursos utilizados en la producción y seguridad de las personas
involucradas en las labores productivas.

Cabe destacar que la aplicación de las Buenas Prácticas Agrícolas, estará sujeto a la volun-
tariedad del productor y al compromiso que adquiera para su implementación.
El presente documento entrega las especificaciones técnicas básicas para cumplir con los
principios de las Buenas Prácticas Agrícolas en la producción frutícola. El documento se ha
dividido en dos secciones; una referente a las acciones destinadas a la producción de
frutales en sí, y otra con las especificaciones de BPA para los packings de campo.
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T E R M I N O S  Y  D E F I N I C I O N E S

Agricultura Orgánica: Conjunto de prácticas agronómicas cuyo objetivo es hacer pro-
ducción agropecuaria sin utilizar agroquímicos (fertilizantes, insecticidas, fungicidas,
herbicidas sintéticos y hormonas). Se emplean abonos orgánicos como guano, guano
estabilizado y compost.

Agroquímico: Producto de origen químico utilizado en algún proceso de la producción
agrícola.

Biorremediación: Manejo de suelos afectados con residuos químicos (metales pesados y
algunos pesticidas) mediante la incorporación de guano, compost u otra materia orgánica
con el objeto de su adsorción, disminuyendo de esta manera la absorción por las raíces de
las plantas e impidiendo la contaminación de las napas.

Bioseguridad: Conjunto de prácticas de manejo orientadas a prevenir el contacto de los
frutales  con microorganismos patógenos.

Colectivos: Recintos de alojamiento de trabajadores temporales.

Compostaje: Tratamiento aeróbico que convierte los residuos orgánicos en humus, por
medio de la acción de microorganismos, esencialmente bacterias y hongos.  El proceso
permite obtener un abono orgánico estable.

Desinfección: Destrucción de toda las formas vegetativas de microorganismos excluyen-
do los formadores de esporas.

Disposición final: Actividad mediante la cual los residuos se depositan o destruyen en
forma definitiva.

Especificación técnica: Indicaciones de modo de empleo, propiedades y restricciones de
un producto o un proceso.

Estabilización: Proceso por el cual se disminuye la tasa de descomposición, el contenido
de organismos patógenos y la producción de calor, CO2, amoniaco y otros gases propios de
las actividades biológicas.

Fitosanitario: Producto de origen químico, físico o biológico destinado al control de
patógenos y malezas.

Guano tratado: Guano sometido a un proceso de fermentación, metabolización o degra-
dación, para su utilización como abono o enmienda de suelo.
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Herbicida: Fitosanitario destinado al control de malezas.

Limpieza: La eliminación de tierra, residuos de alimentos, suciedad, grasa u otras mate-
rias objetables.

Lombricultura: Degradación biológica de la materia orgánica mediante lombrices, trans-
formándola en humus, obteniéndose de esta forma un abono orgánico estable y lombrices
como sustancia proteica.

Monitoreo: Secuencia planificada de observaciones o mediciones relacionadas con el
cumplimiento de una buena práctica en particular.

Packing de Campo: Recinto de embalaje de fruta aledaño al huerto que puede carecer de
instalaciones como cámaras de frío, que corresponde al paso previo a ingresar la fruta a
un packing industrial.

Peligro:  Agente biológico, químico o físico que pueda comprometer la inocuidad alimentaria
y/o la salud de los cultivos.

Producción Primaria: Fase de la cadena alimentaria hasta alcanzar, por ejemplo, la
cosecha.

Recomendación: Sugerencia técnica de manejo de un cultivo, dada por un especialista,
normalmente por escrito.

Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de acti-
vidades desempeñadas.

SAG: Servicio Agrícola y Ganadero.

Sanitización: Reducción de la carga microbiana que contiene un objeto o sustancia a
niveles seguros para la población.

SNSS: Sistema Nacional de Servicios de Salud.

Verificación: Aplicación de métodos, procedimientos, ensayos y otras  evaluaciones, ade-
más del monitoreo, para constatar el cumplimiento de las buenas prácticas.

Trazabilidad: Disposición de la información de la procedencia, etapas y destino que iden-
tifica un lote en particular, desde su origen hasta su consumo.

Visitas: Se consideran visitas a todas aquellas personas que no efectúan labores en o
para las granjas en forma rutinaria.
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SECCIÓN I.
BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS PARA LA  PRODUCCIÓN
DE FRUTALES

I. C O N D I C I O N E S  G E N E R A L E S  D E  B P A  E N  E L  P R E D I O

1. Generalidades.

El productor debe asumir un compromiso de aplicación de las BPA, haciendo sus propias
auto evaluaciones, tomando las medidas correctivas pertinentes e involucrando a su per-
sonal y a sus contratistas en el sistema.
1.1. Se debe realizar auto-evaluación del funcionamiento de la BPA en forma periódica.

Se debe efectuar al menos una auto-evaluación cada dos meses. En época de cose-
cha, se recomienda, una vez al mes. Los resultados de estas evaluaciones deben
mantenerse archivados.

1.2. Se debe realizar, al menos una vez al año, una auto-evaluación del grado de avance
de las BPA. Los resultados de estas evaluaciones deben mantenerse archivados.

2. Identificación de los Cuarteles

Para poder efectuar la trazabilidad y relacionar la información mantenida en el Cuaderno
de Registros de Campo con las actividades de terreno, es necesario identificar los cuarte-
les en el predio. Para ello se deben establecer las siguientes modalidades de identificación:

2.1. La  confección de un plano o diagrama del predio, disponible en las dependencias del
mismo predio.

2.2. Deben estar identificados los caminos, los canales de riego y fuentes de aguas, las
bodegas y cualquier punto de referencia específico dentro del predio.

2.3. Se debe realizar una identificación de los cuarteles en terreno. En las esquinas de
cada cuartel deben existir carteles indicando su nombre o identificación. Estos nom-
bres deben ser los mismos que se utilizan en el plano o diagrama del predio.

3. Condiciones Generales de Higiene del Predio

3.1. Deben tomarse todas las medidas necesarias para mantener la higiene y limpieza en
el huerto.

3.2. Se deben instalar basureros en puntos estratégicos del huerto y establecer una fre-
cuencia de recolección de basura y de limpieza.

3.3. El huerto debe mantenerse libre de basuras tanto en los cuarteles, canales de riego,
como en los caminos interiores, cabeceras y alrededor de las construcciones. No
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debe haber materiales tales como papeles, plásticos, envases, fertilizantes, produc-
tos fitosanitarios, restos de cajas o bins, entre otros.

3.4. En los huertos destinados a la producción de frutas no deben haber animales domés-
ticos. En los casos en que se presenten animales, (por ejemplo de trabajo), se deben
tomar todas las medidas para evitar la contaminación del agua, el producto fresco u
otros materiales que se utilicen en el huerto, manteniendo cercos adecuados y en
buenas condiciones.

3.5. En el predio se debe manejar el acopio de abonos orgánico, evitando la contamina
ción de las aguas, al producto fresco o a otros materiales que se usen en el huerto.

4. Señales de Información y de Prohibiciones al Personal.

4.1. En el predio deben existir señales o letreros que informen al personal todos los aspec-
tos necesarios para mantener la inocuidad e higiene durante  la operación.

4.2. Las señales para el personal deben estar distribuidas en áreas de fácil lectura.

4.3. Independiente de las señales que se deben colocar en áreas específicas y que se
indican mas adelante en estas especificaciones técnicas, se debe contar al menos con
las siguientes indicaciones:

n En los caminos interiores del huerto, debe colocarse señalización de velocidad. El
valor de velocidad máxima debe ser fijado de acuerdo a las condiciones particulares
de cada predio, tomando en consideración que al circular a esa velocidad no se
debe levantar polvo.

n Se debe prohibir el ingreso de animales a la plantación, bodegas u otras instalacio-
nes. Los animales de trabajo deben mantenerse controlados.

n Se deben señalizar las indicaciones relacionadas con higiene dirigidas al personal,
que dependerán de la naturaleza de las faenas efectuadas. Entre estas leyendas se
consideran algunas como: Use los baños y Lávese las manos después de usar los
baños, entre otras. Se recomienda considerar dibujos para el personal que no sepa
leer.

n Las señales referidas a seguridad del personal deberán siempre corresponder a los
riesgos específicos que existan en el predio, lo cual debe ser determinado en cada
caso.

I I . M A N E J O  D E  S U E L O  Y  S U S T R A T O S

1. Manejo de Suelo

1.1. Se recomienda realizar mapas de los distintos tipos de suelo del predio, que puedan
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utilizarse en los planes de rotación y los programas de cultivo, a través de descripción
de las características físicas, químicas y características particulares de cada suelo.

1.2. Se deben preferir técnicas de cultivo que minimicen la erosión del suelo. En la confec-
ción de "camellones", para la plantación se deben tomar medidas para evitar la ero-
sión y la compactación de suelos.

1.3. Cada vez que se realicen fumigaciones del suelo, deben tener una justificación técni-
ca y llevar un registro de ello. Además se debe registrar la fecha de fumigación, el
sector donde se aplicó, el o los productos utilizados y el personal a cargo.

1.4. Se deben preferir alternativas, como rotación de cultivos, uso de variedades resisten-
tes a enfermedades, entre otras, antes de utilizar la fumigación química del suelo.

1.5. Al efectuar rotación de cultivos, se debe llevar un registro de ellas, indicando a lo
menos, tipo de cultivo, fecha de siembra, fecha de cosecha y fechas de barbecho. En
caso que no se efectúe rotación, se debe indicar el por qué.

2. Manejo de Sustrato

2.1. Si se utilizan sustratos no inertes, debe existir una justificación técnica para ello, la
cual debe registrarse.

2.2. Si se esterilizan los sustratos, se debe mantener registro del lugar de esterilización,
fecha del tratamiento, producto utilizado, método de esterilización y nombre del
operador encargado.

III. PLANTACIONES NUEVAS

Introducción

En el caso de plantaciones nuevas, las BPA requieren que se considere algunos aspectos
mínimos respecto a las plantas utilizadas. Desde luego, se debe cumplir con las legislacio-
nes sobre propiedad intelectual de las variedades y los aspectos específicos que se deta-
llan a continuación.

1. Responsabilidades del Vivero

1.1. Para la adquisición de las plantas, el productor deberá remitirse a aquellos viveros
autorizados por el SAG.

1.2. El vivero debe proporcionar un certificado de un tercero, que las plantas se encuen-
tran libres de virus, de acuerdo a la legislación vigente.

1.3. Al momento de adquirir las plantas, el productor debe solicitar los registros del vivero
ante el SAG y cualquier análisis de calidad, si los hubiera, de las plantas que está
comprando y mantener archivados dichos registros.
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1.4. Se debe solicitar copia del registro de aplicación de productos fitosanitarios utilizados
durante la producción de las plantas.

1.5. Si el productor hace sus propias plantas, su vivero debe estar inscrito en el SAG y
seguir las especificaciones anteriores como si fuera un viverista.

IV. CARACTERISTICAS DEL AGUA UTILIZADA EN EL PREDIO

Introducción

Se deben conocer las fuentes del agua utilizada en el predio. Para ello se debe supervisar
su contaminación microbiológica y química tomando muestras del agua utilizada en la
aplicación de productos fitosanitarios, en el riego y destinada al personal, al menos una vez
al año. Las muestras se deben enviar a algún laboratorio especializado, solicitando los
análisis que se establecen en la legislación vigente (NCh 1333 - 1978).

1. Toma de Muestras

1.1. La frecuencia y momento más adecuado para muestrear el agua dependerá de los
riesgos de contaminación que existan en las fuentes de agua. El registro de los aná-
lisis efectuados debe indicar la fecha de toma de muestra y sitio.

2. Calidad del Agua Utilizada en Pulverizaciones

2.1. El agua utilizada en pulverizaciones, desde al menos 30 días antes de la cosecha,
debe ser de calidad potable.

3. Calidad del Agua Utilizada en Riego

3.1. El agua utilizada en riego es la requerida en la norma chilena. Su calidad debe ser
evaluada de acuerdo a la legislación vigente.

4. Calidad del agua utilizada por el personal

4.1. En todo momento el personal debe disponer de agua potable o potabilizada. Cuando
el abastecimiento de agua provenga de pozos profundos o norias, éstos deben contar
con la autorización sanitaria tramitada en el Servicio de Salud Regional.

4.2. Cuando el agua,  provenga de un pozo o noria, la legislación establece que éste
cuente con protecciones sanitarias en sus bordes, para así evitar contaminación del
agua y a los sistemas de extracción.

4.3. De acuerdo a lo indicado en la legislación, se debe efectuar al menos un análisis
microbiológico anual al agua potable o potabilizada destinada al consumo del perso-
nal en las faenas. Sus resultados deben permanecer archivados.
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V. MANEJO DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS

Introducción

La utilización de estos productos tiene una importancia preponderante en las BPA, pues
además de su efecto benéfico al mantener la sanidad y calidad de la producción, un mal
uso puede generar efectos no deseados al medio ambiente y a la seguridad de los traba-
jadores y de los consumidores. Su uso está sujeto a regulaciones legales y requerimientos
del mercado relacionados con el tipo de producto, dosificaciones, cuidados durante el
almacenaje, la aplicación y el uso de equipos de protección al personal. Para proteger la
salud de los trabajadores se deben respetar los períodos de reingreso y para proteger la
salud de los consumidores, considerar los períodos de carencia.

1. Elección de Productos Fitosanitarios.

1.1. Para el uso de productos fitosanitarios, estos deben cumplir los requisitos básicos que
se indican :
n La legislación chilena establece que en el país se deben utilizar solamente produc-

tos registrados en Chile. El productor debe verificar que todos los productos que
compre y utilice, tengan en el panel central de su etiqueta la leyenda: "Inscrito en el
Registro de Plaguicidas Agrícolas con el Nº XXX".

n Se deben utilizar solamente productos con recomendación de uso para la especie.
El productor debe verificar en la etiqueta, la sección "RECOMENDACIONES DE USO",
donde debe aparecer el cultivo en el cual se utilizará el producto.

1.2. Debe existir un Programa Fitosanitario, con fecha de la temporada actual, firmado
por un profesional competente.  Si se utilizan productos de toxicidad Ia y Ib (etiqueta
roja), debería existir una  justificación detallada, en el Cuaderno de Registros de por
qué se eligió dicho producto.

1.3. Las recomendaciones de aplicación deben estar respaldadas por escrito por un ase-
sor o profesional competente.

1.4. En toda recomendación, se debe tener en consideración las restricciones de uso que
el producto puede tener en los mercados de destino. Para ello se recomienda utilizar
el Manual Fitosanitario Nacional.

2. Bodega de Productos Fitosanitarios

2.1. El almacenaje y uso de los productos debe ceñirse totalmente a las condiciones indi-
cadas en las respectivas etiquetas.

2.2. El almacenamiento de productos fitosanitarios debe cumplir con las características
que se señalan a continuación:
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nDebe existir una bodega para productos fitosanitarios que cumpla con las
indicaciones señaladas en este documento .

n  Debe ser de uso exclusivo para estos productos, por lo cual en ella no se debe alma-
cenar o guardar, aunque sea provisoriamente, otro tipo de elementos o materiales.

2.3. Para el almacenamiento de los productos fitosanitarios se acepta cualquiera de estas
cuatro situaciones:

n Una bodega de uso exclusivo. Corresponde a la situación ideal.

n Habilitar un área específica de otras bodegas como bodega de productos
fitosanitarios, en cuyo caso debe estar completamente aislada.

n En aquellos casos en que el predio tenga una bodega central o de distribución y
deba almacenar productos cerca de los sitios de aplicación, se deberá contar con
una pequeña bodega de tránsito que cumpla con los mismos requisitos que se
indican, adaptados a esa realidad.

n Cuando el productor utilice solamente bajos volúmenes de producto o adquiera
solamente aquellos productos que necesite en cada aplicación, se permitirá que
utilice estantes, casilleros, cajones o bodegas móviles, entre otros, que cumplan
con los requisitos de identificación, aislación y ventilación, establecidos para las
bodegas generales.

2.4. La bodega debe cumplir los siguientes requisitos:

nLa construcción debe mantenerse siempre en buen estado. Las murallas y techos
deben ser sólidos y cerrados para evitar el ingreso de lluvia, animales u otros.

nLa construcción debe ser resistente al fuego. Debe estar construida con materiales
no combustibles.

nDebe tener una buena iluminación tal que permita, en el día o en la noche, leer
adecuadamente las etiquetas.

nDebe tener ventilaciones adecuadas a su tamaño, protegidas con reja o malla. Se
debe evitar la entrada de lluvia, plagas y animales (domésticos, roedores y pájaros)
por las ventilaciones.

nEl piso de la bodega debe ser de un material impermeable (pavimentado o similar)
y en buen estado.

nDebe encontrarse retirada de viviendas y áreas de almacenamiento de alimentos.
Asimismo, debe  estar ubicada en terrenos que no tengan riesgos de inundación.

2.5. En la puerta de la bodega debe colocarse un cartel claro y legible que indique:
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"Bodega de Productos Fitosanitarios: Precaución. Entrada sólo a personal autoriza-
do" o similar. También deben estar colocadas las señales de advertencia que sean
pertinentes, como por ejemplo la figura de una calavera con tibias cruzadas.

2.6. Deben existir letreros con las leyendas de seguridad adecuadas a los productos que
allí se almacenan, como por ejemplo: "No comer, no beber, use su protección de
seguridad, no fumar, use guantes" o leyendas similares.

2.7. Todas las señalizaciones deben estar en buen estado, ser legibles y estar colocadas
donde sean fáciles de ver.

2.8. Para mantener la seguridad del recinto y de los productos , la bodega de productos
fitosanitarios siempre se debe mantener con llave o candado. La llave debe estar en
poder de personal autorizado.

2.9. Un adecuado almacenamiento de los productos fitosanitarios, ayuda a prevenir los
riesgos a las personas y al ambiente. Por ello, los productos en la bodega deben estar
almacenados considerando lo siguiente aspectos:

n La bodega, siempre debe mantenerse limpia y ordenada.

n Todos los productos deben estar siempre almacenados en estanterías. El uso
de estantes, además, permite un mejor ordenamiento e identificación de los pro-
ductos y facilita el manejo del inventario.

n Las estanterías deben ser de material incombustible y no absorbente.

n Se recomienda que en las orillas de los estantes exista un reborde que evite que los
productos puedan llegar al piso en forma accidental.

n Aquellos productos envasados en sacos o tambores deben estar sobre pallets o
plataformas, nunca en contacto directo con el suelo para evitar riesgos de humedad
y roturas accidentales entre otros.

n Las estanterías deben estar organizadas por tipo de producto. Debe haber carteles
identificando el sitio de almacenaje de cada tipo de producto.

n En los estantes, los productos líquidos deben estar ubicados en los compartimentos
de abajo. En el caso de productos en polvo, deben estar ubicados sobre los líquidos
para evitar contaminación accidental por derrame. Los productos en sacos deben
estar ubicados de forma que no les caigan líquidos encima.

n Los productos deben mantenerse siempre en su envase y con sus etiquetas origina-
les. No deben existir productos trasvasados ni etiquetas hechizas.

n Para evitar derrames, los envases deben estar almacenados en posición vertical o
con sus tapas o aperturas hacia arriba.
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n Para los productos vencidos o sin identificación se debe dejar una estantería espe-
cial, con llave y que esté identificada.

3. Registro de Existencias

3.1. El productor o el administrador de la bodega debe llevar un sistema que permita
conocer en forma precisa los productos y las cantidades existentes en ella. Este
registro debe mantenerse al día, registrándose la cantidad y quien lo sacó.

4. Control de Emergencias
El productor debe contar con medidas mínimas a fin de poder manejar adecuadamente
cualquier emergencia en la bodega de productos fitosanitarios.

4.1. Debe existir un extintor, con su carga al día, ubicado de acuerdo a las normas vigen-
tes. Debe estar ubicado en forma fácil de acceder y bien identificado. El personal que
trabaja en la bodega debe estar capacitado para usar los extintores.

4.2. Se debe contar con algún material para contener derrames, como por ejemplo bal-
des con arena,  tierra u otros materiales absorbentes. La ubicación de estos elemen-
tos debe estar identificada en forma visible. Es recomendable que la bodega tenga a
su alrededor un pequeño resalto o canalización, construido de material impermeable
a fin de contener cualquier derrame mayor.

4.3. En el interior de la bodega, la puerta y las zonas de circulación, deben estar despeja-
das para asegurar el tránsito y evacuación segura de las personas.

4.4. Debe  haber un plan de manejo de emergencias, donde se indique:

n Qué hacer en caso de derrames y/o incendios.

n Debe contener los teléfonos de urgencia a los que se debe recurrir en caso de
incendio, derrames o intoxicaciones.

n Debe mantenerse una copia en la bodega y otra en las oficinas. Como complemento
a este plan de emergencias, debe tenerse un plan de manejo de los productos
fitosanitarios que se utilizan en el predio.

5. Área de Dosificación de Productos Fitosanitarios

5.1. En el predio debe existir un área destinada a la dosificación de productos fitosanitarios.
En ella se efectuará el pesaje o medición de los productos para preparar las dosis.
Esta área puede estar ubicada en el interior de la bodega de productos fitosanitarios
o en un sitio adaptado sólo para este propósito. Sin perjuicio de lo anterior, se deben
tener todas las precauciones necesarias para reducir los riesgos de accidentes en el
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manejo de estos productos.

5.2. El área debe estar protegida del viento, tanto para asegurar la calidad del pesaje o
dosificación, como por razones de seguridad al personal y al medio ambiente.

5.3. El área de dosificación debe cumplir con las siguientes características:

n El piso debe ser recubierto con algún material que sea impermeable y ser manteni-
do en buen  estado.

n Debe existir una llave de agua accesible para utilizarla en casos de emergencia.

n Debe contar con una iluminación que permita la correcta lectura de las cantidades.

n Deben existir elementos para la correcta dosificación, pesaje y medición de los
productos (balanzas, probetas, recipientes graduados etc.). Estos elementos deben
estar en buen estado y ser de uso exclusivo para este fin.

n Debe contar con sistemas de control de emergencia igual que una bodega.

5.4. Deben existir indicaciones sobre la necesidad de usar ropa de protección y de todas
las condiciones de seguridad acordes al tipo de producto. Deben incorporarse indica-
ciones de la prohibición de fumar, beber y comer en esta área y la prohibición de
ingreso al personal no autorizado.

5.5. Es recomendable que en el área de dosificación o cercana a ella, exista una ducha de
emergencia. (En los casos en que la zona esté en el interior de la bodega, la ducha
debe estar inmediatamente a la salida de ella).

5.6. La zona, aún cuando esté en el interior de la bodega de productos fitosanitarios, debe
estar identificada con carteles que indiquen "Area de dosificación" o alguna leyenda
similar.

5.7. La zona destinada a la dosificación debe ser de acceso restringido. Solamente perso-
nal capacitado y autorizado, puede ingresar a esta área.

5.8. En aquellos casos en que el área de dosificación esté fuera de la bodega de productos
fitosanitarios, debe mantenerse con llave. Cuando el área de dosificación está en el
interior de la bodega de productos fitosanitarios y ésta ya es de acceso restringido, no
es necesario efectuar una nueva restricción especial para la zona de dosificación.

5.9. Debe disponerse de un mesón firme, bien nivelado y de tamaño adecuado para apo-
yar en forma segura los envases de productos fitosanitarios y trabajar sin riesgos de
accidentes. Idealmente el mesón debe tener un borde de seguridad para evitar que
por accidente los productos resbalen y caigan al suelo.

5.10. El área de dosificación debe tener los elementos necesarios para pesar y medir los
productos, los que deben estar en buen estado.
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6. Elementos de Seguridad para el Personal

6.1. Todo el personal que maneja productos fitosanitarios, debe tener a su disposición
todos los elementos de seguridad necesarios para su protección. Estos elementos
deben ser acordes a la sustancia que se está manipulando y de acuerdo a lo estipu-
lado en la etiqueta.  Deben disponerse de lentes, guantes, mascarilla, trajes imper-
meables completos y botas, en cantidad necesaria para las personas que trabajan
con estos productos.

6.2. Estos elementos deben encontrarse en buen estado, de no ser así,  no cumplen su
función.

6.3. Los elementos de protección personal deben estar adecuadamente guardados, para
lo cual se deben cumplir al menos las siguientes condiciones:

n Todos los elementos de protección deben estar, preferentemente, colgados.

n Los guantes, mascarillas y lentes pueden estar en estanterías o guardados en casi
lleros, pero siempre permitiendo su ventilación.

n Todos los elementos de seguridad deben ser guardados limpios.

n Estos elementos no deben guardarse en la bodega de Productos Fitosanitarios.

7. Aplicación de Productos Fitosanitarios

La aplicación de productos fitosanitarios es una labor que requiere especiales cuidados,
a fin de prevenir problemas hacia el medio ambiente y los trabajadores. En el marco de
las BPA se deben cumplir con los siguientes aspectos durante la utilización de estos
productos.

7.1. El personal debe utilizar los elementos de protección acordes al producto que se
está aplicando. En caso de aplicar mezclas, deberán usarse las protecciones indica-
das por el producto de mayor toxicidad o aquél que requiera mayores precauciones.

7.2. En aquellos cuarteles en que se está aplicando productos fitosanitarios, o se han
aplicado recientemente, deben colocarse letreros o señales de precaución, que de-
ben ser fácilmente entendibles por cualquier persona en el terreno.

7.3. Estas señales deben mantenerse mientras dure el período de reingreso, el cual de
penderá de cada producto. Este período debe ser consultado en la etiqueta del pro-
ducto y en caso de haber utilizado mezclas, se debe utilizar el período mayor.

7.4. Durante la aplicación de productos fitosanitarios no debe haber personas presentes
en las áreas que están siendo tratadas, excepto los aplicadores, quienes deben estar
usando el equipo de protección de acuerdo al producto que están utilizando.
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7.5. La señalética utilizada para avisar las aplicaciones deben cumplir al menos con los
siguientes requisitos:

n Se deben colocar señalética en todas las esquinas del cuartel.

n Los carteles o señalizaciones deben indicar al menos, "Precaución, Area en aplicación".

n Los carteles o señalizaciones deben estar bien puestos y legibles (no caídos, ni
borrados).

n Los carteles o señalizaciones deben ser de material resistente a las condiciones
climáticas.

n En el caso de utilizar banderas, su significado debe estar impreso en ella o bien
indicado en un cartel. La leyenda debe ser fácil de comprender por cualquier per-
sona en terreno.

n El personal, permanente y temporal, debe haber sido capacitado respecto al signi-
ficado de estas señales.

7.6. Se debe respetar el período de reingreso. Este período corresponde a las horas o los
días que se deben dejar pasar desde la aplicación de un producto y la entrada de
trabajadores al cuartel donde se aplicó. El período de reingreso se debe verificar en
la etiqueta del  producto. En caso de haber aplicado mezclas de producto, se debe
utilizar el período mayor.

8. Post Aplicación de Productos Fitosanitarios

Para evitar problemas con la salud, tanto de los trabajadores como de los consumidores,
se debe actuar conforme a los siguientes requisitos, una vez efectuadas las aplicaciones de
productos fitosanitarios.

8.1. El personal que trabaja en la dosificación y aplicación de productos fitosanitarios debe
ducharse una vez terminadas sus faenas con dichos productos. Para ello debe dispo-
nerse de duchas con agua caliente y jabón.

8.2. Para el personal que aplica productos fitosanitarios, deben existir dos casilleros o
compartimentos separados, uno para dejar el equipo de seguridad utilizado en las
aplicaciones y el otro para dejar la ropa personal

8.3. El equipo de seguridad, debe ser lavado en el predio después de cada aplicación. No
debe permitirse que los trabajadores se lleven estos equipos para su casa.

8.4. Se debe lavar la maquinaria de aplicación utilizando abundante agua. Si se utiliza
suficiente cantidad de agua (por ejemplo un tercio de la capacidad del estanque, el
residuo se ha diluido tanto que los problemas ambientales son prácticamente
inexistentes).
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8.5. El agua de lavado del equipo aplicador debe eliminarse en sitios eriazos, en barbe-
cho, o en bordes de caminos interiores. Nunca se debe eliminar cerca de viviendas,
bodegas, galpones, packing, ni acequias, tranques u otra fuente de agua.

9. Manejo de Envases Vacíos

9.1. Los envases deben someterse  a triple lavado e inutilizarse.

9.2. Mientras los envases vacíos se mantienen en el predio, deben almacenarse en un
sitio cerrado y exclusivo para este uso. Puede ser algún contenedor, estante, cajón
con tapa etc., con llave y debidamente identificado, o estanterías cerradas.

9.3. No deben haber envases que hayan contenido productos fitosanitarios en ninguna
otra parte del huerto. Aquellos envases a los que no se efectuó triple lavado deben
almacenarse separadamente. En ningún caso deben quemarse o enterrarse en el
predio.

9.4. Los  agricultores deben enviar sus envases vacíos (con triple lavado e inutilizado), a
los centros de acopio autorizados y guardar archivadas las guías de recepción que les
entreguen en dichos centros.  Los centros de acopio rechazarán aquellos envases
cuyo triple lavado ha sido mal efectuado y aquellos que lleven puestas las tapas.

V I .  F E R T I L I Z A C I O N

Introducción

El manejo de la fertilización debe ser cuidadoso para no provocar contaminaciones innece-
sarias al suelo y aguas. Los cuidados deben comenzar desde el manejo de los fertilizantes
en bodegas hasta la calibración para las aplicaciones.

1. Almacenaje de Fertilizantes

1.1. El área de almacenaje debe estar cubierta por un techo que proteja a los productos
de la lluvia o el rocío.

1.2. Los fertilizantes deben almacenarse separados de otros productos.

1.3. Para evitar daños por la humedad proveniente del suelo, los productos siempre de
ben mantenerse sobre pallets o tarimas

1.4. El área debe estar señalizada indicando expresamente que corresponde a una zona
de fertilizantes

1.5. Se debe llevar un registro de existencias actualizado.

2. Aplicación de Fertilizantes

2.1. La aplicación de fertilizantes debe efectuarse basada en un programa, donde se
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considere los resultados de análisis foliares, de suelo y la demanda del o los cultivos,
para calcular las cantidades a aplicar. Esto es especialmente importante en el caso de
las aplicaciones de nitrógeno.

2.2. Se requiere que las aplicaciones de fertilizantes se encuentren avaladas por reco-
mendaciones por escrito de un profesional responsable.

2.3.  Los equipos de aplicación de fertilizantes deben regularse para cada aplicación. Se
debe determinar que la entrega de producto sea homogénea.

2.4. Debe existir un registro escrito de regulación de cada máquina de aplicación y un
registro de mantención anual donde se anoten los repuestos cambiados, facturas de
compra o de reparaciones efectuadas a los equipos.

3. Uso de Guano

3.1. En caso que se utilice guano como fertilizante, se debe considerar que este material
tiene un elevado potencial de contaminación con microorganismos patógenos. Para
evitar este riesgo, se debe utilizar solamente guano tratado en un proceso de fer-
mentación que elimine la carga patogénica. Si ello no es posible, deben transcurrir
120 días desde la aplicación a la cosecha.

3.2. Debe existir un registro de tratamiento o un certificado emitido por el proveedor. El
registro o el certificado debe incluir tipo de tratamiento, fecha de inicio y término del
tratamiento y sitio donde se efectuó.

3.3. Toda aplicación de guano debe quedar registrada en el cuaderno de campo.

3.4. El guano debe estar almacenado en sitios con protecciones para que no escurra hacia
los alrededores. No puede ser almacenado o acopiado en los cuarteles o predio.

V I I . C O S E C H A

Introducción

Durante las faenas de cosecha, se debe cumplir con los requerimientos de las BPA que se
indican a continuación. Ellos están destinados básicamente a mantener la higiene del pro-
ducto y de los elementos utilizados en la faena.

1. Calidad Higiénica de los Elementos de Cosecha

1.1. Todos los elementos que se utilicen durante la cosecha, como capachos, cajas o bins,
entre otros, deben mantenerse siempre limpios, esto es sin restos de producto, ba-
rro, tierra, o cualquier otra suciedad.

1.2. Para el lavado que se efectúe a estos materiales, debe utilizarse agua potable o
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potabilizada. NUNCA se debe usar agua no potable o de acequias.

1.3. No deben utilizarse envases o materiales de cosecha en mal estado, puesto que
dañan al producto y causan pérdidas y contaminación.

1.4. No se deben utilizar cajas cosecheras, capachos o bins para almacenar otros mate-
riales o para otros fines.

1.5. Los bins vacíos no debe permanecer en el potrero, sin resguardo, de un día para otro.

1.6. Las cajas, bins o elementos similares a los utilizados en cosecha que tengan otros
usos, se deberán pintar de otro color y rotular el uso al que están destinados, usán
dose sólo con el fin pre-establecido.

2. Personal de la Cosecha

2.1. Se debe cumplir con toda la normativa vigente para el personal que labore en la
cosecha. (Código del Trabajo (DFL 1/1994), Reglamento sobre condiciones sanitarias
y ambientales básicas en los lugares de trabajo (Dto. 201/2001 del Ministerio de
salud), DS 594/2001, Ley 16774 y  Código Sanitario). Esto es también válido al traba-
jar con contratistas.

2.2. Toda la documentación referente a contratos de trabajo, deberes y responsabilidades
debe permanecer archivada.

2.3. El personal que labore en la cosecha debe estar capacitado para esto.

2.4. No se debe permitir que personal con enfermedades infecciosas trabaje manipulando
el producto ni los elementos de cosecha. Se debe instruir a los jefes de cuadrillas
para asignar labores alejadas del manejo de fruta y de los elementos de cosecha al
personal con síntomas de enfermedades infecciosas o heridas. Al personal se le debe
instruir para que avise cuando se siente enfermo.

3. Protección y Transporte de Producto Cosechado

Los productos frutícolas, siempre deben protegerse para evitar su deterioro o su contami-
nación por agentes externos, para esto se deben tomar las siguientes medidas.

3.1. Los productos deben mantenerse siempre a la sombra. La carga y espera de camio-
nes o carros de arrastre también debe efectuarse en sitios sombreados.

3.2. Los vehículos de transporte desde el predio hacia el embalaje deben revisarse para
verificar su limpieza. No se deben utilizar vehículos sucios o que puedan dañar al
producto.

3.3. Es recomendable que el transporte hacia el packing o sitio de embalaje se efectúe
con los productos protegidos.
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3.4. Es recomendable, que los bins con la fruta cosechada sean marcados con la identifi-
cación del cuartel al que pertenecen, para llevar registro del comportamiento de
productivo de cada cuartel.

3.5. Los bins cosechados no deben permanecer en el potrero, sin resguardo, de un día
para otro. Los vehículos de transporte deben circular a una velocidad prudente para
evitar daños al producto fresco.

3.6. Se deben efectuar análisis de residuos de pesticidas a los productos cosechados  Las
muestras para este análisis deben ser representativas del huerto y se deben tomar al
momento de la cosecha. El registro de los análisis efectuados debe indicar la fecha de
toma de muestra y cuartel de origen. Los resultados deben estar archivados y ser de
fácil acceso para cualquier visitante o evaluador que los solicite. En caso que los
análisis los efectúe la empresa exportadora, el productor debe tener copia de los
resultados.

3.7. El tiempo transcurrido entre cosecha y el arribo a la planta o packing, debe ser el
menor posible, para evitar deterioro de la fruta.

4. Manejo Post Cosecha

4.1. La fruta de desecho debe ser incorporada al suelo, o bien se debe realizar algún
manejo con ella, para evitar la presencia de roedores en los cuarteles.

4.2. Se debe realizar una labor de recolección de desechos una vez terminada la cosecha.

V I I I . S E R V I C I O S  B A S I C O S  P A R A  E L  P E R S O N A L

Introducción

La higiene del personal es un elemento de primera importancia para evitar que durante las
labores, especialmente en la cosecha, se contamine el producto. A continuación se men-
cionan los elementos de higiene del personal, que son de importancia para las BPAs.

1. Disponibilidad de Agua para el Personal

1.1. En todas las faenas se debe contar siempre con agua de calidad potable, o potabilizada,
destinada a la bebida y lavado las manos del personal.

1.2. El agua debe ser distribuida por medios sanitariamente adecuados. En caso de utili-
zar bidones, se debe cumplir con:

n Estar limpios, exterior e interiormente. No deben tener sedimentos en su interior.
Para mantenerlos limpios deben ser lavados usando agua y cloro.

n Deben tener una llave dispensadora para sacar el agua.
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n Deben estar mantenidos sobre alguna estructura que evite su contacto con el suelo.

n El agua debe estar limpia, fría y sin olores extraños.

n Los bidones con agua deben mantenerse a la sombra.

2. Baños para el Personal

2.1. En la zona de la faena, el personal debe disponer de baños, ya sea químicos, fijos o
transportables, de fácil acceso. Éstos deben estar limpios y bien mantenidos, asegu-
rando su calidad higiénica.

2.2. Los baños deben disponer de áreas separadas para hombres y mujeres.

2.3. Los baños deben cumplir la reglamentación vigente (D. S. Nº 594/01).

2.4. No se deben utilizar casetas sanitarias sin tratamiento, pues contaminan todo su
entorno.

2.5. Los baños no químicos deben estar separados a más de 100 metros de una noria o pozo.

2.6. Se considera como distancia adecuada, que los baños se ubiquen a una distancia de
15 metros o más de donde se manipula o acumulan frutas u hortalizas.

2.7. Cualquiera que sea el tipo de baños existente en el predio, se debe cumplir con las
siguientes normas mínimas de higiene:

n Deben ser fáciles de lavar y deben mantenerse siempre limpios, interior y exterior-
mente.

n Si los baños se ocupan en faenas nocturnas, deben tener iluminación.

n Las puertas deben cerrar bien.

n Debe existir basureros con tapa.

n Deben contar con algún tipo de papel higiénico.

n Deben tener señalización indicando la obligación de lavarse las manos después de
usar el baño.

n No deben contaminar el suelo, agua o materiales ni equipos, por ejemplo a través
de filtraciones.

2.8. A la salida de los baños deben haber instalaciones para el lavado de manos. Deben
contar con los siguientes elementos mínimos:

n Agua potable o potabilizada. Puede estar contenida en un bidón de plástico, cerrado
y con llave dispensadorapara sacar el agua.

n Algún tipo de jabón líquido antiséptico.
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n Elementos para secado de manos, los cuales deben ser desechables.

n Basurero con tapa.

2.9. Especialmente en la época de cosecha, es de suma importancia que todo el personal que
intervenga se lave las manos, para disminuir el riesgo de contaminación de los frutos.
Los jefes y encargados de cuadrilla deben recordar continuamente esta exigencia.

3. Primeros Auxilios

3.1. En un sitio de acceso rápido y fácil desde las faenas debe existir un botiquín con
elementos para primeros auxilios. El botiquín debe contener, al menos: vendas, parches
adhesivos, desinfectante.

4. Instalaciones para Colación

4.1. Deben existir instalaciones básicas para colación. Cuando los trabajadores deban lle-
var su alimento, se debe contar con un medio de conservación de alimentos, cocinilla
y lavaplatos.

4.2. En aquellos casos en que por la naturaleza del trabajo, sea imposible contar con un
comedor fijo, se deberá disponer de comedores móviles.

4.3. El sector de colación debe cumplir con las siguientes características mínimas o básicas:

n Mesas de superficie lavable y bancas.

n Agua para que el personal se lave las manos.

n Protecciones para impedir el ingreso de vectores.

n Piso lavable.

n Basureros con tapa.

n Debe estar techado o en el caso de comedores móviles, mantenerse a la sombra.

n Estar separado de la zona de trabajo.

4.4. El sector de colación se debe mantener limpio y ordenado.

4.5. Debe existir un programa de limpieza y desinfección del comedor y la cocina, clara-
mente definido. Se deben llevar registros de esta operación y de los productos y dosis
utilizados.

5. Colectivos

5.1. En aquellos predios que tengan colectivos u otro tipo de viviendas para el personal,
estas instalaciones deben estar en buen estado y mantenerse en buenas condiciones
de limpieza.
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5.2. Entre los requisitos mínimos de los colectivos, se pueden mencionar:

n Tener un piso liso.
n Contar con iluminación adecuada.
n Estar bien ventilados.
n Mantenerse limpios.
n Contar con servicios higiénicos (baños y duchas) en las cantidades establecidas por

la legislación.

5.3. Los colectivos deben contar con algún programa de higiene y control de vectores. Sus
instalaciones, incluyendo dormitorios y baños deben mantenerse siempre limpios.

IX. CAPACITACIÓN AL PERSONAL

1.1. Las BPA requieren que cada productor prepare un calendario anual de los cursos que
tiene planificado efectuar e indicando qué personas serán capacitadas.

1.2. Se recomienda efectuar capacitación en cuatro temas básicos:

n Seguridad e Higiene: Para todo el personal permanente y temporal del huerto.

n Cuaderno de Campo y mantención de Registros: para el personal responsable de
estas labores.

n Calibración de Equipos de Aplicación de Productos Fitosanitarios: para el personal
encargado de esta labor.

n Aplicación de Productos Fitosanitarios (manipulación, almacenamiento y dosifica-
ción): para el personal encargado de estas labores.

1.3. La planificación de la capacitación debe ser efectuada de forma tal que los cursos
sean efectuado antes del inicio de las respectivas faenas.

1.4. Cada vez que ingrese un nuevo trabajador o se cambie de función, se deberá
capacitar.

1.5. Todas las capacitaciones, ya sea interna o externa, debe registrarse, consignándose
el nombre y firma de los trabajadores que asistieron, el tema, fecha y quien imparte
la capacitación.

X. REGISTROS

1. Cuaderno de Registro de Campo

1.1. El cuaderno de campo es el documento base que contiene los registros que se deben
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consignar para dar cumplimiento a las actividades desarrolladas con el propósito de
lograr la trazabilidad o seguimiento de las condiciones de producción de un determi-
nado cuartel. Por ello, la información en el cuaderno deben estar siempre referida
por cuartel.

1.2. Para mantener al día y ordenado el cuaderno, se debe designar un responsable quien
deberá estar capacitado para velar por el correcto llenado y actualización de las
distintas planillas. El nombre de esta persona y su reemplazante debe estar consigna-
do en el cuaderno de campo.

1.3. A fin de poder demostrar frente a cualquier eventualidad, la historia previa del predio,
es necesario mantener archivado el cuaderno por un período que se determine entre
los involucrados en la comercialización de los productos en cuestión o por lo normas
vigentes.

1.4. En el cuaderno debe estar registrada toda la información referida a la identificación y
descripción general del predio.

2. Información General por Cuartel

2.1. La trazabilidad se efectúa siempre por cuarteles. Por tal motivo, las BPA requieren
que los cuarteles se encuentren totalmente identificados y caracterizados para lo cual
se requiere registrar al menos:

n Número o nombre del cuartel.

n Variedad y superficie.

n Portainjerto (franco, clonal, estacas enraizadas u otros).

n Polinizante (cuando exista).

n Año de plantación.

n Sistema de conducción.

n Densidad de plantación.

3. Registros Fenológicos

La fenología corresponde a los momentos en que ocurren los diferentes estados desarrollo
de la planta, como brotación, floración, endurecimiento del carozo, pinta, maduración y
otros.

3.1. El registro de estados fenológicos, por cada cultivo frutal cumple, entre otros, con los
objetivos:

n De analizar el desarrollo de su plantación en forma comparativa entre una y otra
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temporada, a fin de prever situaciones que pueden afectar el desarrollo o calidad
de su producción.

n De que en caso de problemas de calidad del producto o problemas de desarrollo del
cultivo, permite determinar la relación de las aplicaciones de productos fitosanitarios
u otros manejos, con los estados de desarrollo correspondientes.

3.2. Este registro debe llevarse con las fechas de ocurrencia de cada estado fenológico
para cada especie o variedad existente en el predio.

4. Monitoreo de Plagas-Enfermedades y Organismos Benéficos

4.1. Se recomienda realizar un monitoreo de plagas-enfermedades y organismos benéfi-
cos, y llevar un registro de ello.

4.2. El monitoreo de plagas, enfermedades y organismos benéficos se debe efectuar,
desde el estado fenológico adecuado según la plaga, con una frecuencia que depen-
derá del organismo a monitorear.

4.3. El monitoreo y el registro se deben realizar de acuerdo a las siguientes consideracio-
nes:

n Monitoreo según hospedero y plaga para cada especie existente en el predio.

n Registrar la fecha de cada monitoreo y las fechas de detección de plaga.

n Registrar el estado fenológico, en esa fecha.

n Si no se detecta el organismo, se debe registrar NO o poner un cero.

4.4. Se debe registrar el nombre de la persona que efectúa el monitoreo y la calificación
con que éste cuenta.

5. Aplicación de Productos Fitosanitarios

5.1. Toda aplicación de productos fitosanitarios, ya sea solos o en mezclas, debe ser
registrada con el mayor detalle posible en el cuaderno.

5.2. Para registrar el uso de reguladores de crecimiento, macro y microelementos que se
apliquen en forma de mezcla a la parte aérea de las plantas o árboles, debe utilizarse
este registro de aplicación de productos fitosanitarios.

5.3. La información de aplicaciones se debe llevar por cuartel, por tanto debe estar anota-
do el nombre o identificación del  cuartel. En predios con varios cuarteles, se podrá
agrupar en una planilla a aquellos cuarteles de igual manejo en cuanto a aplicacio-
nes de productos fitosanitarios.

5.4. En cada aplicación debe registrarse el nombre de la(s) especie(s) y variedad(es)  a la
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que se refiere la aplicación.

5.5.  En cada aplicación debe registrarse la fecha y hora de cada una de las aplicaciones
efectuadas al cuartel. También en cada aplicación debe estar registrado su objetivo.

5.6. Se debe registrar el nombre comercial e ingrediente activo del producto utilizado,
indicando siempre el nombre comercial completo tal como aparece en el panel cen-
tral de la etiqueta del producto. Si, además aparece la formulación y concentración,
esta información también debe incorporarse al registro. En caso de aplicar mezclas,
se deben detallar todos los productos utilizados.

5.7. Se debe registrar la dosis utilizada, (en g, cc o kg) /100 l o como dosis /ha y el
mojamiento real (litros por ha).

5.8. Se debe indicar el tipo de equipo utilizado. Si en el predio existen varios equipos
similares, se debe indicar también el número o nombre de identificación del equipo.

5.9. Se debe indicar el nombre de todas las personas que participaron en la dosificación y
en la aplicación del producto.  Las aplicaciones deben ser efectuadas solamente por
personal autorizado que haya recibido capacitación específica en estas materias.

5.10. Se debe registrar también el nombre de la persona que hizo la recomendación técni-
ca y  la calificación con que este cuenta. En cada aplicación los registros deben estar
firmados, por el aplicador del producto y por la persona que recomendó la aplicación.

6. Aplicación de Herbicidas

6.1. Deben estar registradas todas las aplicaciones de herbicidas efectuadas, completan-
do con la mayor información posible, los registros que permitan una adecuada
trazabilidad. Se debe registrar la misma información solicitada para las aplicaciones
de fitosanitarios.

7. Mantención de Equipos de Aplicación

7.1. Es un requisito calibrar, al menos una vez cada temporada los equipos de aplica-
ción. Las calibraciones deben ser registradas  considerando en especial los siguien-
tes puntos:

n Individualizar cada equipo según su identificación.

n Se debe registrar la fecha de calibración.  La fecha de la última calibración debe
corresponder a la actual temporada agrícola.

n Deben estar anotados o registrados en algún informe adicional los cálculos efectua-
dos para determinar los gastos por boquilla y /o la distribución del mojamiento
(esquema de distribución). Estos informes también deben incorporar la velocidad
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de aplicación, la marcha del tractor y la presión a la cual fue calibrado el equipo.

7.2. La calibración de los equipos debe ser efectuada por personal capacitado.  El nombre
de la persona y su calificación debe quedar registrados.

8.  Mantención de Elementos de Protección

8.1. Cada persona que manipula productos fitosanitarios debe tener los elementos de
protección adecuados al riesgo según se indica en la etiqueta del producto. Estos
elementos deben mantenerse en buen estado, por el cual es necesario que se revisen
periódicamente, a una frecuencia definida por el fabricante de dichos elementos.Tanto,
la vida útil como la necesidad de revisión deben estar registradas. El resultado de
estas revisiones debe registrarse en el cuaderno de registros.

9. Aplicación de Fertilizantes y Guano

9.1. Todas las aplicaciones de fertilizantes y guano efectuadas a cada cuartel deben estar
registradas, incluyendo el registro de las regulaciones de los equipos de aplicación.

9.2. En el caso de aplicaciones de guano, se debe registrar la información referente a:
fecha, cuartel, especie, tipo de guano, estado fenológico del cultivo al momento de la
aplicación, peso y volumen aplicados por hectárea y la forma de aplicación.

9.3. El guano debe consignar fuente y proceso a que sometió antes de su aplicación.

9.4. En cada aplicación los registros deben estar firmados, por el aplicador del producto y
por la persona que recomendó la aplicación.

10. Maquinaria del Predio

10.1. Toda la maquinaria que se utilice en aplicaciones, de cualquier tipo, debe ser revisa
da en forma periódica para asegurar el buen estado de sus piezas y mecanismos.  Se
debe registrar nombre y calificación de quien hizo la revisión.

10.2. Todos los equipos en el predio deben ser identificados mediante un número, letra o
código. En los registros se debe establecer la identificación y estado de la maquinaria
de aplicación.

11. Riego

11.1. Cada riego debe quedar registrado en el cuaderno de campo, cumpliendo con los
siguientes aspectos:

n El riego debe estar registrado para cada cuartel.

n Debe estar identificado el sistema de riego utilizado en cada ocasión.
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n Deben estar anotadas la fecha y duración de todos los riegos efectuados.

n En caso de riego tecnificado debe registrarse la reposición, expresado en mm de
carga de agua.

n En el caso de fertirrigación deben registrarse, además, las preparaciones efectua-
das para cada dosificación.

12. Capacitación del Personal

12.1. La única forma de poder demostrar la capacitación recibida por el personal del pre-
dio, es a través del registro del nombre de cada persona y los cursos a que asistió.

12.2. Cada asistente debe contar con un certificado de asistencia o aprobación de esta
capacitación. El programa o temas tratados debe estar archivado.

12.3. En el caso de cursos o charlas internas, debe registrarse el nombre de la charla o
curso, el programa o materias tratadas y la fecha.  Quién la dictó, su calificación y su
firma deben incorporarse al listado de asistentes.

13. Higiene en el Predio

13.1. Se debe verificar la condiciones de higiene de los cuarteles, acequias, tranques y
construcciones en el predio. Se debe registrar las situaciones detectadas y la fecha
de corrección de los problemas.

13.2. Se debe verificar el estado general de limpieza de los equipos. En tal sentido, se
recomienda revisar, a una frecuencia determinada por el propio productor, al menos
los equipos de aplicación, y los equipos utilizados en cosecha, incluyendo carros
cosecheros, capachos, bins y cajas cosecheras. Se debe registrar las situaciones
detectadas.

13.3.  Se debe verificar la condición de higiene de los baños y de las instalaciones para el
lavado de manos para el personal de cosecha.  Por tal motivo se debe revisar, en
una frecuencia determinada por el propio productor, el estado en que se encuentran
estos elementos.  Se debe registrar cada revisión, la fecha y las observacio-
nes encontradas, debe consignarse la fecha en que se corrigen los problemas.

14.  Salud e Higiene del Personal

14.1. Se sugiere registrar los accidentes y las ausencias por enfermedad. También se
debe anotar cuando el personal avisa que presenta algún problema de salud.

15. Otros Registros

15.1. A partir del inicio de brotación es recomendable registrar los eventos climáticos
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importantes indicando el tipo de evento (lluvia, granizo, vientos etc.) y la fecha en
que ocurrieron. Estos eventos pueden ser utilizados como evidencia concreta para
explicar la ejecución de algunos manejos en el cuartel, como por ejemplo aplicacio-
nes de productos fitosanitarios, prevención de heladas, entre otros.

15.2. También se recomienda registrar prácticas tales como: desbrotes, raleos, deshoja-
dos, arreglos de racimo y cualquier otra práctica propia del cultivo.

15.3. Es conveniente también, registrar los antecedentes que determinan un programa
de fertilización, y que se indican a continuación:

n Las fechas de la toma de muestras para análisis nutricionales.

n Cuartel muestreado, especie y variedad.

n Año de plantación.

n Archivar los informes emitidos por el laboratorio.

X I . L E G I S L A C I Ó N  L A B O R A L

Se debe cumplir con el marco legal vigente en el país (Código del Trabajo (DFL 1/1994),
Reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo
(Dto. 201/2001 del Ministerio de salud), DS 594/2001, Ley 16774 y  Código Sanitario).

A lo largo de estas especificaciones técnicas ya se han indicado diversos aspectos legales
de actividades o instalaciones específicas. Sin embargo existe una serie de disposiciones
básicas relacionadas con el personal que todo empleador debe cumplir y que se indican a
continuación.

1.1. Todos los trabajadores deben tener contrato de trabajo vigente, los que se deben
archivar en forma ordenada y de fácil acceso para su revisión.

1.2. En el caso de los contratistas, se debe mantener copia de todos los contratos
involucrados.

1.3. Debe existir un sistema de control de horario que permita verificar que todos los
trabajadores cumplen la jornada de trabajo establecida en su contrato de trabajo.

1.4. Se deben mantener las cotizaciones previsionales de todos los trabajadores y las
cotizaciones establecidas en la ley 16774 (FONASA, mutuales) al día. Estas deben
estar documentadas y archivadas en forma apropiada.

1.5. El packing debe estar inscrito en alguna Mutualidad de Seguridad. Cuando correspon-
da se debe contar con un comité paritario.

1.6. Se debe controlar las obligaciones legales de los contratistas, las cuales deben que
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dar debidamente documentadas.

1.7. Cuando corresponda se debe contar con un Reglamento Interno de orden, seguridad
e higiene en el trabajo registrado en la Inspección del Trabajo y Ministerio de Salud.
Se debe entregar a todo el personal, quien debe leerlo, para conocer sus obligacio-
nes y derechos.

Sección II:
BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS PARA PACKING DE CAMPO

El parking de campo se define como una estructura de uso temporal, de construcción
ligera, para el embalaje de fruta en procesos manuales y luego del proceso se puede
utilizar para otro uso.

I . C O N D I C I O N E S  G E N E R A L E S

1. Compromiso con las BPA

1.1. El packing de campo debe estar ubicado en un lugar apartado de focos de contamina-
ción. Se debe de designar a una persona como responsable de la puesta en práctica
y supervisión de la aplicación de las especificaciones técnicas de las BPA.

1.2. Se deberán efectuar auto-evaluaciones en forma periódica. Se recomienda efectuar
la primera auto-evaluación al inicio de la temporada de embalaje. Las planillas utiliza-
das en esta tarea se deben mantener archivadas.

1.3. En el caso en que se trabaje con contratistas, también, ellos deben dar cumplimiento
de las exigencias sobre higiene e inocuidad y otras que se indican en estas especifica-
ciones. Se recomienda que estas instrucciones queden por escrito y anexadas (como
una especificación de trabajo) al contrato con el prestador de servicios.

2. Condiciones Generales del Packing

2.1. Se debe elaborar un programa o plan de limpieza e higiene. Debe incluir el lavado y
sanitización de las superficies de trabajo, herramientas y equipos. La infraestructura
e instalaciones sanitarias del parking deben mantenerse limpias y sanitizadas.

2.2. Este programa debe estar elaborado en un documento, que debe incluir:

n La planificación de las tareas de higiene.

n Frecuencias de lavado e higiene para cada elemento o superficie.

n Métodos o formas de efectuar las labores: Quién lo ejecuta, productos, materiales
y dosis, procedimiento y frecuencia, supervisión y acciones correctivas.
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n Planillas de registros.

2.3. En el caso de uso de agua potabilizada, se debe verificar su calidad, de acuerdo a la
normativa vigente (NCh 1333).

2.4. Es necesario contar con un plano o diagrama de las instalaciones, en el cual se
indique el flujo del producto, y la ubicación de los equipos, mesones o la distribución
de la faena, cámaras, si las hay, bodegas y servicios básicos para el personal.

2.5. Cada estación de embalaje o línea de trabajo debe estar identificada.

3. Disponibilidad de Agua para el Personal

3.1. En el packing se debe contar siempre con agua de calidad potable, o potabilizada,
destinada a la bebida y lavado de las manos del personal.

3.2. Se deberá tomar muestra del agua utilizada para bebida y enviarlas a algún laborato-
rio especializado, solicitando el recuento de coliformes totales y fecales.

3.3. El momento más adecuado para muestrear el agua debe ser a inicios de la tempora-
da a fin de asegurar agua de calidad potable desde el principio y, en caso de tener
problemas, poder tomar medidas correctivas necesarias.

3.4. El agua debe ser distribuida por medios sanitariamente adecuados.

3.5. En caso de utilizar bidones, éstos deben cumplir con:

n Estar limpios, exterior e interiormente. No deben tener sedimentos en su interior.
Para mantenerlos limpios deben ser lavados frecuentemente usando agua y cloro.

n Deben tener una llave dispensadora para sacar el agua.

n Deben estar sobre una estructura que evite el contacto con el suelo.

n El agua debe estar limpia, fría y sin olores extraños.

n Los bidones con agua deben mantenerse a la sombra.

II. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA INFRAESTRUCTURA

1. Ubicación e  Ingreso al Packing

1.1. La ubicación del Packing de campo, se debe determinar después de hacer un análisis
de la existencia posible de focos de contaminación.  Los packings deben estar ubica-
dos en zonas alejadas de focos de insalubridad, polvo en suspensión y otras fuentes
de posible contaminación, tales como criaderos de animales, almacenaje de produc-
tos fitosanitarios, entre otros.
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1.2. Las Buenas Prácticas Agrícolas requieren que se prohíba el ingreso de personas aje-
nas a la labor y de animales al packing, bodegas u otras instalaciones. En los accesos
al packing se deben colocar carteles, de fácil lectura y comprensión, que informen al
personal esta prohibición.

2. Área de recepción de Producto Fresco

2.1. El piso debe estar pavimentado o tratado para evitar el polvo en suspensión.

2.2. El piso siempre se debe mantener limpio y en buenas condiciones, sin grietas ni
hendiduras, para facilitar el aseo y evitar accidentes.

2.3. El área de recepción debe estar sombreada (techo o mallas), para mantener el pro-
ducto recién recibido y el que espera la descarga.

2.4. El área de recepción debe estar destinada sólo para ese fin y eventualmente para
mantener las cajas cosecheras o bins limpios para ser reenviados a los huertos.

3. Área de Embalaje

3.1. El área de embalaje y palletizaje debe esta cerrada. Para ello se debe colocar a lo
menos una malla en aquellas áreas que estén abiertas. Las paredes o separaciones y
el techo deben estar en buenas condiciones.

3.2. El piso del área de embalaje debe estar pavimentado o tratado para evitar el polvo
ambiental. Se debe mantener limpio y en buenas condiciones.

3.3. Los desagües y drenajes deben estar libres de obstrucciones. Se deben limpiar cada
vez que se limpien y laven los pisos. Sus extremos deben tener dispositivos que eviten
el ingreso de roedores a través de éstos.

3.4. Se deberá contar con iluminación natural o artificial adecuada.

3.5. Las luces deben tener protección para evitar que en casos de rotura caiga vidrio
sobre el producto. Las protecciones deben cumplir las siguientes condiciones:

n Estar bien colocadas. No pueden estar colgando o pegadas en forma provisoria.

n No pueden ser mallas o rejillas.
n Las lámparas y protecciones deben ser de fácil limpieza.

4. Área de Armado de Cajas

4.1. El área de armado de cajas debe tener un piso pavimentado o tratado, que permita
mantener la higiene y que evite que exista polvo que pueda ensuciar a los materiales
de embalaje utilizados.

4.2. El armado de cajas debe efectuarse en un sitio cerrado (al menos con malla) y
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bajo techo.

4.3. Debe ser un lugar exclusivo para la labor que se realiza.

I I I .  C O N D I C I O N E S  D E  H I G I E N E  E  I N O C U I D A D

1. Manejo de Cajas Cosecheras

1.1. Solamente se deben utilizar cajas cosecheras o bins limpios y en buen estado.

1.2. Estos elementos se deben lavar y sanitizar al inicio de la temporada y cada vez que
sea necesario durante el transcurso de ésta. Para ello se debe revisar antes de
despacharlos al campo y separar aquellos sucios y en mal estado para lavarlos,
repararlos o desecharlos, de acuerdo al estado en que se encuentren.

1.3. El lavado o enjuague final de los bins o cajas debe efectuarse con agua potable o
potabilizada. Antes de enviarlos al campo, deben estar  secos.

1.4. Las operaciones de lavado, desinfección y reparación de cajas cosecheras debe efec-
tuarse en un sector especialmente destinado para esta faena y  alejado de la línea de
embalaje.

2. Area de Recepción de Producto Fresco

2.1. El área de recepción de producto fresco siempre debe mantenerse limpia. Nunca
debe acumularse en ella desechos ni otros materiales.

2.2. Las cajas con producto fresco se deben mantener sobre pallets, tanto cuando están
en el área de recepción o en los camiones o carros.

2.3. Cuando se efectúa descarga manual, las cajas se deben colocar sobre pallets a me-
dida que sean descargadas.

2.4. El producto que caiga al suelo debe ser desechado.

3. Área de Ingreso a Packing

3.1. El personal debe tener donde lavarse las manos antes de ingresar al packing. Para
ello se deben instalar lavamanos, ya sea a la entrada del packing o en su interior, los
cuales deben contar con los siguientes elementos:

n Agua potable o potabilizada.

n Algún tipo de jabón líquido antiséptico.

n Elementos para secado de manos, los cuales deben ser desechables.

n Basurero con tapa.
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3.2. El personal debe lavar siempre sus manos al ingresar al packing y cada vez que sea
necesario. Toda persona que ingrese al packing debe cumplir, también, con este
requisito.

3.3. Los lavamanos deben estar limpios, no deben tener suciedad adherida a ellos. Deben
ser limpiados a lo menos una vez por turno y se debe llevar registros de ello en el
Cuaderno de Packing, al igual que las inspecciones a los contenedores de jabón y los
sistemas para secado.

3.4. En el área debe existir un instructivo, señalización o dibujos simples de cómo lavarse
las manos, indicando frases como: " Enjuague sus manos" y " Use siempre jabón".

3.5. El sector también debe tener al menos un basurero con tapa e identificado, para
disponer la basura antes de ingresar al packing.

3.6. El área alrededor de los lavamanos, debe estar limpia, sin agua acumulada en el piso,
papeles, basura u otros. Para ello una vez finalizada la jornada de trabajo o turno o
cuantas veces sea necesario, se deben limpiar los pisos incluidos los desagües.

4. Personal en el Packing

Se deben establecer una serie de exigencias mínimas que debe cumplir el personal en el
packing.

4.1. El personal que manipule producto fresco y materiales de embalaje debe utilizar un
gorro, malla o implemento adecuado para mantener su cabello en orden durante el
trabajo.

4.2. Todo el personal que manipule producto fresco y materiales de embalaje debe usar
su uniforme completo y limpio (delantal manipulador o cotona).

4.3. Todo el personal que manipule producto fresco y materiales de embalaje no debe
usar aros, collares u otros accesorios. Además, debe tener las uñas cortas, limpias y
sin barniz.

4.4. En el packing debe existir prohibición de comer, masticar, fumar y beber durante su
trabajo. Por lo mismo, no se debe ofrecer colación dentro del packing.

4.5. Debe estar prohibido el estornudar o toser sobre el producto fresco.

4.6. Para evitar que se contamine el uniforme, cada vez que una persona se ausente del
packing (colación, baño u otro), se deberá sacar el delantal y dejarlo en los colgadores
habilitados para ese fin en un sector ubicado cerca de la puerta de salida del packing.

5. Orden y Limpieza en el Interior del Area de Embalaje

El orden en el packing permite controlar en mejor forma los riesgos de contaminación
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hacia el consumidor, reduce los riesgos de accidentes hacia los trabajadores y mantiene en
mejor forma el ambiente de trabajo.

5.1. El packing debe mantenerse ordenado y limpio, para lo cual:

n El piso y superficies deben mantenerse siempre limpios. Para ello una vez finalizada
la jornada de trabajo o turno o cuantas veces sea necesario, se deben limpiar los
pisos y superficies, incluidos los desagües.

n Las áreas de trabajo deben estar debidamente sectorizadas.

n Las áreas de circulación de las personas deben estar delimitadas (en lo posible
marcadas en el piso).

n En la zona de embalaje, palletizaje y despacho no deben existir elementos ajenos a
la actividad.

n Los elementos de embalaje deben encontrarse ordenados en zonas determinadas,
sobre pallets o mesones.

n Los desechos deben ser acumulados en lugares preestablecidos y bien señalizados.

5.2. La línea de embalaje,  debe tener un flujo de producción tal que no se entrecrucen
elementos sucios con el producto fresco. Esta exigencia obliga a diseñar el proceso,
en tal forma que el flujo del producto fresco en la selección o clasificación y embalaje,
no sea en sentido contrario al flujo de los desechos o de la basura.

5.3. Las zonas de tránsito y de trabajo no se deben encontrar obstaculizadas por pallets,
cajas, bins o cualquier elemento. Los espacios entre equipos por donde circulen per-
sonas, no deben ser menores a 1.5 m. Las zonas de tránsito deben estar demarcadas.

6. Higiene de los Equipos y Superficies

6.1. El personal encargado de la higiene debe estar debidamente capacitado en el tema.

6.2. El personal encargado de efectuar la higiene de los equipos o superficies debe cono-
cer los procedimientos estándares para cada tarea y estar capacitado en la prepara-
ción de productos y en todas aquellas faenas para efectuar la limpieza y sanitización.

 6.3. El personal debe conocer los riesgos de producir contaminación cruzada en las super
ficies al lavar los pisos con agua y salpicar las superficies que están en contacto con
el producto fresco. De igual manera, debe conocer el riesgo de recontaminar las
superficies ya limpias, al no seguir la secuencia apropiada al limpiar.

6.4. Las superficies y los equipos deben estar limpios. Para ello se deben respetar las
frecuencias y procedimientos establecidos en el programa de limpieza e higiene
implementados en cada packing.
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6.5. Es recomendable enjuagar las superficies cada vez que sea necesario.

6.6. Las herramientas de trabajo, (por ejemplo, tijeras) deben estar limpias. Para ello se
deben respetar las frecuencias y procedimientos establecidos en el programa de
limpieza e higiene.

6.7. Mientras se efectúan las labores en el packing es recomendable que las herramientas
que se utilicen sean desinfectadas periódicamente. Esto contribuye a mantener la
sanidad de los cortes.

6.8. En superficies en contacto con alimentos se debe utilizar sólo desinfectantes que
posean registros para uso en alimentos. En la hoja técnica del producto, la cual debe
conservarse, se debe encontrar referencia a la autorización para su uso.

6.9. En el mismo documento deben encontrarse las instrucciones respecto a la forma de
uso del  producto y se debe proceder de acuerdo a lo que se indique en ellas.

7. Manejo de Material de Embalaje en el Packing

7.1. Siempre el material de embalaje debe mantenerse en áreas cerradas o de acceso
restringido.

7.2. En la zona de embalaje, el material nunca debe estar en contacto directo con el piso.

7.3. El material de embalaje debe mantenerse siempre en los envases originales (cajas o
bolsas).  Antes de ser abiertos deben limpiarse del polvo superficial en un área exter-
na del galpón de embalaje.

7.4. El material de embalaje que se usará durante el día debe mantenerse almacenado en
una superficie techada. El material de embalaje que sea necesario utilizar al otro día
no debe dejarse al descubierto. Debe ser tapado con plásticos o elementos similares
para evitar su contaminación por roedores, aves y polvos entre otros.

7.5. Todo el material de embalaje, cajas, bolsas u otros que estén dañados o sucios,
deben ser eliminados y por ningún motivo se pueden utilizar para embalar.

8.  Protección del Producto Embalado y Control de Inocuidad

8.1. Las cajas con producto embalado nunca deben estar en contacto directo con el piso.

8.2. Para evitar daños y pérdida de condición del producto fresco, los pallets una vez
enzunchados e identificados, se recomienda ser llevados lo antes posible a cámara
de frío.

8.3. Se recomienda que el área donde se mantienen los productos embalados sea de
acceso restringido, para evitar tránsito y riesgos de contaminación hacia el produc-
to embalado y hacia los envases terminados.
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8.4. Es recomendable que se tome, periódicamente, una muestra de producto fresco
embalado para efectuar un análisis microbiológico (coliformes totales, fecales y E.
coli). Es importante anotar con detalle las condiciones en que se efectúo el muestreo,
tales como fecha y hora, limpieza del packing en ese momento y  persona que emba-
ló el producto entre otras.

9. Área de Armado de Cajas.

9.1. Se recomienda que el área de armado de cajas sea un recinto cerrado con acceso
restringido.

9.2. Todo el material armado o preparado para embalaje debe guardarse protegido hasta
su uso. Las cajas armadas y todo el material de embalaje, debe siempre estar guar-
dado bajo techo y ordenado sobre pallets, repisas o tarimas y contenidos en sus
bolsas o envases originales hasta el momento de su uso.

9.3. Las áreas de armado y de almacenaje de cajas, deben mantenerse limpias. Además,
debe haber un lavamanos y elementos para lavarse y secarse las manos cerca de
esta área.

10.  Letreros de Higiene y Seguridad en el Packing

10.1. Se debe  instalar carteles o letreros en el interior del área de embalaje y palletizaje,
indicando los aspectos de higiene y seguridad que el personal debe cumplir durante
su trabajo.

10.2. Las señales deben cumplir con las siguientes características:
n Estar bien ubicadas, es decir, no deben estar en zonas que puedan ser tapadas por

bins o cajas.

n Deben ser de carácter permanente, es decir, deben estar clavados, colgados o
adheridos en las paredes del packing en forma fija.

n Deben estar bien pintados e impresos, en un tamaño adecuado, para que la leyen-
da sea clara.

n Deben contener mensajes breves y precisos.

10.3. El packing debe contar con letreros que indiquen como mínimo las siguientes ins-
trucciones de higiene :

n No coma  ni beba en el área de trabajo.

n Lávese las manos al volver a su puesto de trabajo, después de toser, estornudar,
sonarse o ir al baño.

n Use su uniforme completo.
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n No estornude sobre la fruta.

n No use aros, collares, pulseras, relojes o similares.

n Mantenga sus uñas cortas y limpias.

n No fume.

10.4. El packing debe contar con letreros que indiquen como mínimo las instrucciones de
seguridad necesarias de acuerdo a los riesgos existentes en cada packing en forma
específica. Cada packing deberá definir cuál es el riesgo existente en ellas y elabora-
rá los letreros adecuados a ellos, como por ejemplo:

n Peligro partes móviles (en aquellos equipos que tengan volantes o correas o cintas
de transporte).

n Identificación de zonas de riesgo para circulación.

n Identificación de zonas de tránsito para grúas horquilla.

10.5. Además, los equipos deben contar con las medidas de protección necesaria, depen-
diendo del peligro potencial que exista.

11. Manejo de Basura y Desechos

11.1. En el lugar donde se generan las basuras, deben separarse según la disposición
final.

11.2. En el interior del packing deben existir basureros. La cantidad de ellos dependerá del
tamaño del área. En términos generales, debe existir uno cada 20 metros aproxima-
damente.

11.3. Los basureros que se encuentren en el interior del packing deben cumplir los si-
guientes requisitos:

n Tener una tapa, idealmente de tipo batiente accionable con el pie, para que el
personal pueda botar basura sin contaminar sus manos.

n Deben ser de material fácil de lavar.

n Se deben mantener limpios y en buen estado, sin filtraciones, roturas u otros
daño.

n Deben ser fáciles de acceder y por ello no deben estar tapados por materiales,
deben estar ubicados en las zonas de circulación del personal y su ubicación debe
estar señalizada.

11.4. Las murallas o estructuras alrededor de los basureros deben estar limpias.

11.5. Debe existir una frecuencia apropiada de retiro de basura del interior del packing, de
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manera de evitar que los basureros se llenen en exceso y para reducir la atracción
de moscas u otros insectos.

11.6. La fruta de desecho se debe retirar del packing lo más pronto posible y se debe
mantener en un área distinta a donde se almacene el producto fresco en espera de
proceso o ya procesado.

11.7. En una zona del exterior del packing que se encuentre alejada del área de embalaje
y de almacenamiento, debe existir un lugar específico para acumular la basura para
su disposición final.

11.8. Esta área debe ser techada y el piso del área debe estar pavimentado o recubierto
con algún material que permita que sea fácil de lavar o limpiar.

11.9. Los derrames de las aguas de lavado de esta área no pueden ser vertidos directa-
mente a fuentes de aguas de riego o donde exista la posibilidad de contaminar
fuentes de agua para consumo humano.

11.10. El área de acopio de basura debe estar identificado como de uso exclusivo para ello
y debe cumplir con las siguientes condiciones:

n Se debe mantener limpia.

n Los desechos se deben eliminar tantas veces como sea necesario para no sobre
pasar la capacidad de los contenedores.

n El área debe estar incorporada en el programa de control de roedores y vectores.
n La basura se debe acumular en contenedores lavables, que estén en buen estado

y que posean tapa.

n No deben filtrar, ni caer basura por partes faltantes de su estructura.

I V . T R A T A M I E N T O S  D E  P O S T  C O S E C H A

Si en el Packing no se utilizan productos fitosanitarios o aditivos de postcosecha, ya sea
fungicidas, ceras u otros, las siguientes materias de este punto no son aplicables.

1. Identificación de Productos Utilizados

1.1. Se debe mantener un listado de productos de post cosecha que se utilicen en el
packing. En él se debe indicar el nombre del producto, en qué especie se utiliza y con
qué objetivo.

1.2. En toda recomendación, se deben tener en consideración las restricciones de uso
que el fitosanitario pueda tener en el mercado de destino. Para ello se recomienda-
utilizar el Manual Fitosanitario Nacional.
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1.3. En casos en que existan restricciones de productos específicos para determinados
mercados, la empresa exportadora recomienda informarle al productor cuales son
estas restricciones por escrito. En el packing se debe mantener archivada esta infor-
mación con el V°B° de haber leído y puesto en práctica dichas recomendaciones.

1.4. Para cada producto utilizado en poscosecha, debe existir un instructivo escrito donde
se identifique el producto con su nombre comercial completo, la cantidad a preparar,
forma de aplicación, y forma de cálculo de la dosificación cuando ello sea necesario.
Este instructivo debe indicar además las precauciones de seguridad que debe tomar
el operador que utilice el producto. La manipulación de estos productos debe hacerse
por personal capacitado.

1.5. Solamente podrían ser utilizados aquellos productos fitosanitarios de post cosecha
que cumplan con los requisitos básicos que se indican:

n La legislación chilena establece que en el país se deben utilizar solamente produc-
tos registrados en Chile. Por lo que se debe verificar que todos los productos que se
compren y utilicen, tengan en el panel central de su etiqueta la leyenda: "Inscrito en
el Registro de Plaguicidas Agrícolas con el Nº XXX".

n Se deben utilizar solamente productos con recomendación de uso para la especie.

2. Aplicación de Anhídrido Sulfuroso (SO2) en Packing de Uva

2.1. Las cámaras de gasificación deben estar identificadas por un número o letra y en
todos los registros se debe anotar dicha identificación como referencia. En el caso de
las pistolas de dosificación, se puede utilizar el número de serie de la pistola o un
número asignado por el packing. Estos números deben estar pintados o marcados en
forma indeleble tanto en las cámaras como en las pistolas.

2.2. Las cámaras de gasificación deben cumplir los siguientes requisitos mínimos :

n Ubicadas a más de 20 metros de las áreas de trabajo y no a menos de 100 metros
de las viviendas.

n Ser completamente herméticas.

n Contar con señales de restricción de acceso.

n Deben existir avisos de peligro indicando que en el área se trabaja con gases tóxi-
cos y los que exija el Sistema nacional de Servicio de Salud.

2.3. Todo el personal que participa en este procedimiento, debe tener a su disposición
los elementos de seguridad requeridos. Se debe disponer de los elementos de
protección en cantidad necesaria para todas las personas que trabajan con estos
productos.
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V . T R A N S P O R T E  D E  P R O D U C T O  F R E S C O

1. Condiciones de la Carga y el Transporte

1.1. En el caso de los camiones que transporten producto terminado, se deben revisar sus
paredes y pisos. Deben estar limpios, libres de olores y suciedad. Se recomienda
registrar esta revisión.

1.2. Se recomienda que la carga se realice a la sombra y en un lugar protegido.

1.3. En lo posible, durante la temporada deben utilizarse camiones de uso exclusivo para
el transporte del producto. Nunca deben usarse los mismos camiones para fines
como transportar productos fitosanitarios, animales u otros que puedan contami-
nar el producto.

1.4. El transporte desde el packing a frigorífico, se debe efectuar con la carga protegida a
fin de evitar contaminación y daños.

V I . C O N D I C I O N E S  D E  L A S  B O D E G A S

1. Bodega de Materiales de Embalaje

1.1. Debe existir una bodega para los materiales de embalaje. Esta puede ser una bodega
que se utilice sólo para dicho uso o bien parte de una bodega general, pero separada
y cerrada.

1.2. Debe ser un área de acceso restringido a personas y animales y en todos los momen
tos en que sea posible se debe mantener con llave. Se debe colocar en la puerta un
letrero que indique "Acceso Restringido".

1.3.  La bodega de materiales de envases, debe cumplir con los siguientes aspectos:

n Contar con piso pavimentado, tratado o recubierto.

n Debe estar incluida en el programa de control de roedores del predio.

n Se debe mantener ordenada,  limpia y en buen estado.

n Todo el material de embalaje, se debe mantener limpio y recubierto para evitar que
se deposite polvo sobre él.

1.4. Todo el material de embalaje se debe encontrar sobre pallets o en bins y en sus
envases originales.

2. Almacenaje de Productos Fitosanitarios de Post Cosecha

Si en el Packing no se utilizan productos fitosanitarios de postcosecha, las siguientes mate-
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rias de este punto no son aplicables.

2.1. Todo packing que utilice productos de postcosecha debe tener una bodega específica
para ellos. Entre estos productos se consideran el SO2, generadores y otros simila-
res. Este recinto puede ser una bodega pequeña o estante cerrado que deben cum-
plir los siguientes requisitos :

n Debe ser incombustible.

n Debe ser bien ventilada, ya sea ventilación natural o forzada. Las aberturas de
ventilación deben estar cubiertas con malla o rejas protectoras.

n El piso debe ser liso y lavable.

n La bodega o estante se deben mantener siempre limpios y ordenados.

n Debe contar con elementos para control de derrames. Es recomendable que en las
orillas de los estantes se coloque un borde de seguridad o barandilla que evite que
en caso de accidentes, los productos caigan al suelo.

n Debe contar con un extintor adecuado para el material almacenado, con la carga al
día y claramente identificado.

2.2. El sitio donde se almacenan estos productos se debe mantener con llave y debe estar
señalizada por un letrero que indique "Bodega de productos fitosanitarios. Acceso
sólo personal autorizado".

2.3. La bodega o estante debe contar con repisas para almacenar los productos ordena-
dos por tipo. No debe haber envases en el piso.

2.4. El administrador del packing o de la bodega debe llevar un sistema que permita
conocer en forma precisa los productos y cantidades existentes en ella. Este registro
debe mantenerse al día.

2.5. Los productos deben mantenerse siempre en su envase con las etiquetas originales.
Los cilindros de SO2 deben mantenerse identificados y con la hoja técnica de seguri-
dad en un sitio protegido y fácil de acceder.

2.6. El área donde se haga la dosificación de productos de postcosecha debe contar con
los elementos necesarios y en buen estado, de uso exclusivo para pesar y medir los
productos.

3. Almacenamiento de Elementos de Limpieza

3.1. Para evitar contaminaciones cruzadas de tipo químico, los detergentes o productos
usados en la limpieza del packing se deben almacenar en las siguientes condiciones:

n Separados de los productos fitosanitarios de post cosecha.
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n En estantes o casilleros de uso exclusivo para ellos.

n Alejados de la línea de embalaje.

V I I . C O N T R O L  D E  V E C T O R E S  Y  P L A G A S

1.1. Deberá existir un programa del control de vectores y plagas en el recinto del packing
que debe incluir al menos los siguientes puntos en documentos disponibles para su
revisión:

n Un plano de la ubicación de todas las trampas instaladas en el interior y exterior de
las instalaciones.

n Un registro de las inspecciones efectuadas a las trampas o cebos.

n Un listado del o los productos y dosis usadas en el control de roedores. En el interior
del packing y sectores donde se almacene el producto, ya sea fresco o embalado, se
debe utilizar sólo trampas para capturar animales vivos.

n Tener establecida una determinada frecuencia de inspecciones.

1.2. En el programa de control de vectores, deben estar incluidas todas las áreas del
packing, incluyendo bodegas y el perímetro exterior.

1.3. Debe nombrarse un responsable del programa de control de roedores e insectos,
quien deberá supervisar el cumplimiento de los puntos establecidos en el programa.

1.4. Cuando se utilice el servicio de terceros, la empresa que suministre el servicio debe
contar con autorización vigente y su trabajo debe ser supervisado por el responsable
del programa.

1.5. Los productos utilizados para el control de roedores y otros vectores se deben alma-
cenar separados en estantes especialmente habilitados para dicho fin y con llave. Se
debe considerar que se trata de venenos por lo cual no deben estar almacenados
cercanos a los envases o materiales de embalaje ni a los productos fitosanitarios de
post cosecha.

1.6. Como una medida de prevención para el control de vectores y plagas, los alrededo-
res del packing deben cumplir con las siguientes características :

n Deben mantenerse limpios y ordenados.

n No debe mantenerse equipos o maquinaria acumulada.

n No debe haber malezas en las orillas del packing.

n No debe existir llaves defectuosas, con agua corriendo.



48 Comisión Nacional de Buenas Prácticas Agrícolas   Junio 2003

n No debe acumularse pallets, bins o cajas, ya sea en buen o mal estado.

n La basura debe mantenerse retirada.

n Mantener en buenas condiciones los cercos perimetrales si los hay.

V I I I . A S P E C T O S  G E N E R A L E S  D E  S E G U R I D A D

1. Seguridad del Recinto

1.1. El ingreso a las instalaciones deberá ser de acceso restringido.

1.2. Antes de ingresar a las zonas de manejo de producto fresco a todas las visitas se les
debe proporcionar un gorro o malla para el pelo y un delantal.

1.3. Las áreas de armado de cajas, embalaje, palletizaje y despacho, deben ser zonas de
acceso restringido. En cada una de estas áreas no debe haber personal ajeno a ellas.

2. Seguridad y Salud del Personal

2.1. En el packing debe existir a lo menos una persona capacitada en Primeros Auxilios.

2.2. El personal debe tener a su disposición los elementos de seguridad necesarios para
su protección.

2.3. Debe existir un botiquín con elementos para primeros auxilios, ubicado en un sitio de
acceso rápido y fácil desde las faenas. El botiquín debe contener al menos, vendas,
parches adhesivos y desinfectante.

2.4. Los trabajadores con algún tipo de enfermedad de tipo infecciosa, diarrea u otro, no
pueden manipular el producto fresco ni embalado. En caso de existir algún trabaja-
dor con heridas, éstas deberán estar cubiertas y deberán usar guantes sobre ellas.

2.5. Los números de teléfono de emergencias deben mantenerse en un sitio de fácil
acceso.

3. Protección contra Incendios

3.1. En las construcciones que tengan instalaciones eléctricas y de gas, se debe cumplir la
reglamentación vigente, según la Superintendencia de Electricidad y combustibles.

3.2. Debe existir el número adecuado de extintores requerido de acuerdo al área a prote-
ger, con la carga al día y debidamente señalizados. Debe existir, al menos, una perso-
na entrenada en su uso.

4. Operación de Grúas Horquilla

4.1. Los operadores de grúas horquilla deben contar con licencia de conducir apropiada y
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haber recibido la capacitación correspondiente.

4.2. Las grúas horquillas deben poseer alarmas audibles y visible de retroceso.

4.3. Las grúas horquillas deben encontrarse y mantenerse en buen estado.

I X . S E R V I C I O S  B Á S I C O S  P A R A  E L  P E R S O N A L

1. Baños para el Personal

1.1. En la zona de la faena, el personal debe disponer de baños, ya sea químicos, fijos o
transportables

1.2. Los baños deben mantenerse limpios y en buen estado, de manera de asegurar su
calidad higiénica.

1.3. Los baños deben disponer de áreas separadas para hombres y mujeres.

1.4. Los baños deben cumplir la reglamentación vigente (D. S. Nº 594/01).

1.5. Los baños deben estar separados de la zona de embalaje y la puerta de ingreso no
debe tener acceso directo desde la zona de embalaje.

1.6. El recinto de los baños debe cumplir con las siguientes características:
n Los baños deben ser bien ventilados.

n La puerta del recinto de los baños debe permanecer cerrada.

n El interior de las casetas debe ser lavable.

n Los baños deben estar en buenas condiciones de funcionamiento.

n Cada cubículo debe contar con una puerta.

n En cada cubículo o a la entrada del recinto debe existir algún tipo de papel para uso
higiénico y debe contar con basurero.

n En las puertas y ventanas de los baños, se deben colocar rejillas para evitar la
entrada de moscas y otros insectos o vectores.

n En los baños sólo podrá almacenarse los elementos o productos que sean utilizados
en la mantención de estos, debidamente guardados en compartimentos adecua-
dos.

n Cuando el packing trabaja de noche debe existir iluminación en cada baño.

1.7. A la salida de los baños se deben colocar instalaciones para que el personal se
pueda lavar las manos, en número tal que cumplan la reglamentación vigente (D.S.
Nº 594/01). Estas instalaciones deben contar con:
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n Agua potable o potabilizada.

n Las llaves de los lavamanos deben estar en buenas condiciones.

n Dispensadores de jabón.

n Un medio para secarse las manos. Pueden ser sopladores eléctricos de aire calien-
te o bien toallas de papel. No se puede usar toallas de género o trapos de cualquier
tipo.

n Letreros con la leyenda: "Lávese las manos", e indicando que es obligatorio el uso
de jabón.

n Se deben colocar basureros, con tapa.

1.8. La limpieza del recinto y artefactos debe hacerse, a lo menos, una vez por turno.

1.9. El personal encargado debe estar entrenado y conocer el procedimiento de limpieza.

1.10. Los registros de limpieza deben mantenerse al día.

1.11. Cuando por la naturaleza de las labores el personal deba ducharse después de su
trabajo, como es el caso de los aplicadores de SO2, las duchas deben disponer de
agua caliente.

2. Características del Sector para Mantener Ropa y Enseres Personales

2.1. Para facilitar la higiene del área de trabajo, la ropa y enseres personales deben
mantenerse en un recinto separado del área de embalaje de producto.

2.2. Este sector debe estar preparado con las comodidades mínimas para que el personal
pueda mantener su ropa y enseres personales en forma higiénica y segura. Para ello,
el recinto debe cumplir con las siguientes características :

n Se debe mantener limpio y bien ventilado.

n Debe contar con colgadores, casilleros o estantes, en buen estado y en cantidad
adecuada.

2.3. En el caso de aquellas personas que deban manipular SO2, fungicidas u otros pro-
ductos de post cosecha deberán contar con dos casilleros. Uno para guardar su ropa
y otro para guardar su uniforme de trabajo.

3. Infraestructura para la Colación del Personal

3.1. Deben existir instalaciones básicas para la colación del personal. El comedor puede
ser fijo o móvil.

3.2. Cuando los trabajadores deban llevar sus alimentos, se debe contar con un medio de
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refrigeración, cocinilla, lavaplatos y algún sistema de energía.

3.3. El sector de colación debe cumplir con las siguientes características mínimas o bási-
cas:

n Mesas de superficie lavable y bancas.

n Agua para que el personal se lave las manos.

n Protecciones para impedir el ingreso de vectores.

n Piso lavable.

n Basureros con tapa.

n Debe estar techado o en el caso de comedores móviles, mantenerse a la sombra.

n Estar separado de la zona de trabajo.

3.4. El sector de colación se debe mantener limpio y ordenado.

3.5. Cuando se elaboren alimentos, se deberá contar con la autorización sanitaria corres-
pondiente.

3.6. Se recomienda controlar la calidad sanitaria de las instalaciones y de las manos de
los manipuladores de alimentos una vez al mes.

3.7. Los manipuladores de alimentos deben usar uniforme completo (delantal, gorro y
mascarilla).

3.8. Debe existir un programa de limpieza y desinfección del comedor y la cocina, clara-
mente definido. Se deben llevar registros de esta operación y de los productos y
dosis utilizados.

4. Colectivos

4.1. En aquellos packing que tengan colectivos u otro tipo de viviendas para el personal,
estas instalaciones deben estar en buen estado y mantenerse en buenas condiciones
de limpieza. Entre los requisitos mínimos de los colectivos, se pueden mencionar:

n Tener un piso liso.

n Contar con iluminación adecuada.

n Estar bien ventilados.

n Mantenerse limpios.

n Contar con servicios higiénicos (baños y duchas) en las cantidades establecidas por
la legislación.

4.2.  Los colectivos deben contar con algún programa de higiene y control de vectores.
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Sus instalaciones, incluyendo dormitorios y baños deben mantenerse siempre lim-
pios.

X . C A P A C I T A C I Ó N  D E L  P E R S O N A L

1.1. Debe existir un programa o calendario de capacitación en el cual se deben indicar
los cursos o actividades a efectuar y el nombre de quienes deben asistir.

1.2. La capacitación programada debe incluir las siguientes materias:

n El personal tanto permanente como de temporada debe recibir capacitación en
materias de higiene y seguridad.

n Quienes manipulen productos de postcosecha, deben recibir capacitación específi-
ca sobre ello.

n Quienes manipulen equipos o maquinarias deben recibir capacitación específica
sobre ello.

1.3. Esta capacitación puede ser efectuada por cualquier institución, profesional o moni-
tor con experiencia en el tema.

1.4. Toda capacitación debe quedar registrada en el Cuaderno de Registros de Packing.

1.5. Se recomienda preparar un instructivo, por ejemplo una hoja impresa con letra gran
de, que indique las principales prácticas de higiene que el trabajador  debe cumplir.
Este instructivo se debe entregar a cada trabajador, incluyendo al personal temporal.

1.6. Cada vez que ingrese un nuevo trabajador, debe ser capacitado, registrando todos
los antecedentes necesarios.

X I . R E G I S T R O S

La base del éxito de la aplicación de las normas de BPA, es una adecuada toma de regis-
tros. Éstos son fundamentales para poder efectuar la trazabilidad de las condiciones del
packing en todo momento.

1. Cuadernos de Registros de Packing

1.1. En el packing debe existir un cuaderno de registros, que es un documento o archivo
donde registrar las actividades realizadas durante la faena. Es especialmente impor-
tante para llevar un control de las actividades relacionadas con la higiene e inocuidad
en el packing.

1.2. Para mantener el cuaderno al día y ordenado se debe designar, por escrito, a una
persona responsable y su reemplazante, quienes deberán ser capacitados para velar
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por el correcto llenado, actualización y mantención de las distintas planillas.

1.3. A fin de poder demostrar el historial de higiene del packing, es necesario mantener
archivado el cuaderno por un período que se determine entre los involucrados en la
comercialización de los productos en cuestión o por lo normas vigentes.

2. Registros del Packing

2.1. En él se debiera consignar, al menos:

n Nombre del Productor.

n Nombre del Predio.

n Fecha de recepción.

n Fecha de proceso.

n Fecha de salida.

n Destino.

n Forma de rotulado de cajas.

n Detalles del proceso.

3. Registros de Higiene e Inocuidad

3.1. Una vez finalizada la limpieza, el encargado deberá llenar los registros correspon-
dientes. Por su parte, el supervisor deberá efectuar una verificación de la limpieza,
revisar los registros y llenar la lista de chequeo de limpieza de cada uno de los
elementos incorporados ella.

3.2. Se debe verificar la limpieza de las superficies y equipos de trabajo. Para dejar cons-
tancia de la revisión, se debe anotar en esta planilla el estado de limpieza de los
elementos que correspondan al packing en particular.

3.3. Se debe verificar la limpieza de las cámaras. Para dejar constancia de la revisión, se
debe anotar en esta planilla el estado de limpieza de los elementos que correspon-
dan al packing en particular.

3.4. El agua para bebida del personal, la que se utiliza para el lavado de materiales y para
l avar el producto fresco, en los casos que se utiliza, debe ser de calidad potable o

potabilizada. Esta condición se verifica midiendo el contenido de cloro en el agua, si
es potabilizada, lo cual se debe registrar en esta planilla.

3.5. Los baños y las instalaciones para el lavado de manos se deben mantener limpias,
por tal motivo se debe revisar el estado en que se encuentran estos elementos, en
una frecuencia determinada por el propio packing. Se debe llevar un registro de
estas revisiones.
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4. Registros de Gasificación con Anhídrido Sulfuroso (SO2)

4.1. Los registros de gasificación deben llevarse para cada una de las cámaras y cada una
de las cargas efectuadas. Debe estar completo en su totalidad.

4.2. En caso de usar pistolas dosificadoras de gas se debe utilizar la planilla especialmen-
te diseñada para ellas.

4.3. En las cámaras de gasificación, el tiempo de evacuación de los gases de la cámara no
deberá ser menor a una hora. Debe estar registrada la hora de ingreso de producto
fresco, la de apertura de la puerta de la cámara y la de extracción final del producto.

5. Registros de Capacitación

5.1. La única forma de poder demostrar la capacitación recibida por el personal del pre-
dio, es a través del registro del nombre de cada persona y los cursos a que asistió.

5.2. En el caso de haber efectuados cursos o charlas internas, debe registrarse, el pro-
grama o materias tratadas y la fecha de la charla o curso. Quién la dictó, su califica-
ción y su firma, deben incorporarse al listado de asistentes.

5.3. En el caso de cursos externos, el capacitador debe otorgar un certificado a cada
participante y se debe archivar una fotocopia.

6. Otros Registros

6.1. Se sugiere llevar un registro de las inspecciones del programa de control de roedo-
res. Ella se debe adaptar a las necesidades de la planta, considerando siempre que
las trampas o estaciones de captura de plagas se deben verificar con una frecuencia
definida (por ejemplo cada 15 días).

6.2. Se sugiere llevar un registro de todos los análisis que se han enviado a laboratorios
especializados, tales como muestras de agua para análisis microbiológicos o de metales
pesados, muestras de producto frescos para residuos de productos fitosanitarios, etc.

6.3. Se debe revisar y registrar el estado de limpieza de los camiones en que se envía el
producto embalado a frigorífico.

7.  Trazabilidad

7.1. Deben existir registros o documentos, desde la recepción hasta el despacho, que
permitan rastrear el producto final con el nombre y ubicación del productor, la fecha
de embalaje, fecha de cosecha, y así obtener toda la información relacionada con la
producción, proceso, almacenamiento y transporte del producto.

7.2. Cada packing debe tener una secuencia de los registros llevados durante el proceso.



55Junio 2003   Comisión Nacional de Buenas Prácticas Agrícolas

7.3. Se debe tener una clara descripción de los elementos que identifican el producto
(códigos, nombres, timbres , códigos de barra, etc.). Considerar que las cajas de
producto terminado deben marcarse con un producto indeleble y fácilmente legible,
además considerar cómo se identificarán las planillas de calidad.

7.4. Toda la información de los registros debe mantenerse como mínimo 2 años, o el
tiempo que se establezca entre las partes involucradas.

7.5. Debe nominarse un responsable a quien contactar por alguna emergencia relaciona
da con el producto.

X I I . L E G I S L A C I Ó N  L A B O R A L

Se debe cumplir con el marco legal vigente en el país (Código del Trabajo (DFL 1/1994),
Reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo
(Dto. 201/2001 del Ministerio de salud), DS 594/2001, Ley 16774 y  Código Sanitario).

A lo largo de estas especificaciones técnicas ya se han indicado diversos aspectos lega-
les de actividades o instalaciones específicas. Sin embargo existe una serie de disposi-
ciones básicas relacionadas con el personal que todo empleador debe cumplir y que se
indican a continuación.

1.1. Todos los trabajadores deben tener contrato de trabajo vigente, los que se deben
archivar en forma ordenada y de fácil acceso para su revisión.

1.2. En el caso de los contratistas, se debe mantener copia de todos los contratos
involucrados.

1.3. Debe existir un sistema de control de horario que permita verificar que todos los
trabajadores cumplen la jornada de trabajo establecida en su contrato de trabajo.

1.4. Se deben mantener las cotizaciones previsionales de todos los trabajadores y las
cotizaciones establecidas en la ley 16774 (FONASA, mutuales) al día. Estas deben
estar documentadas y archivadas en forma apropiada.

1.5. El packing debe estar inscrito en alguna Mutualidad de Seguridad. Cuando corres-
ponda se debe contar con un comité paritario.

1.6. Se debe controlar las obligaciones legales de los contratistas, las cuales deben que
dar debidamente documentadas.

1.7. Cuando corresponda se debe contar con un Reglamento Interno de orden, seguridad
e higiene en el trabajo registrado en la Inspección del Trabajo y Ministerio de Salud.
Se debe entregar a todo el personal, quien debe leerlo, para conocer sus obligacio-
nes y derechos.
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